


1 OBJETO 

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A.,  la autorización de la prórroga de

contrato que se describe en el apartado 3 del presente documento.

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRÓRROGA

 Número del contrato  

Contrato nº: 7224000299

 Objeto del contrato  

Contrato de servicios consistente en el servicio de lavandería de vestuario de
oficio y clínica para Metro de Madrid, S.A.

 Número de la licitación  

Licitación nº 6012400068

 Número de SC del contrato original  

SC nº 6000011424

 Contratista  

ITURRI, S.A.

 Importe inicial del contrato  

365.968,80 euros, IVA excluido.

 Valor estimado del contrato   

Valor estimado: 1.284.480,00 euros, IVA excluido.

 Régimen Jurídico  

- Régimen  jurídico  de  la  preparación  y  adjudicación  del  contrato  :  RDLSE  (Real

Decreto-Ley 3/2020).

- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato  : además de lo

establecido  en  el  propio  contrato,  en  la  documentación  contractual  y  en  el

Derecho privado, se rige por RDLSE (Real Decreto-Ley 3/2020).



 Duración del contrato  

- Plazo  de  duración/ejecución  inicial  que  se  indica  en  el  contrato:  doce  (12)
meses.

- Hito a partir del cual comienza la duración/ejecución del contrato:

☒ A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: 31.05.2024

- ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga? 

☒ NO

3 DATOS DE LA PRÓRROGA

- ¿Está la prórroga prevista expresamente en los pliegos?

☒ Sí

- Fecha de inicio y fin de la prórroga que se pretende: 31.05.2025 – 30.05.2026

- Justificar el motivo de la prórroga: 

El contrato de servicio de lavandería actualmente en vigor fue adjudicado con una

duración inicial de un año, previendo la posibilidad de prórroga por un año adicional

conforme a lo estipulado en los pliegos de condiciones. Dicha previsión se estableció

ante la necesidad de evaluar la  idoneidad frente al lavado industrial  de las nuevas

prendas suministradas al personal de oficio con motivo del cambio de uniformidad

llevado a cabo en 2024.

Se ha podido constatar que las nuevas prendas suministradas resultan aptas para el

lavado industrial, por lo que es necesario ejecutar la prórroga de un año prevista en

este contrato para poder seguir dando el servicio de lavado de las prendas de trabajo

del personal con dotación de vestuario laboral, en concreto de aquellos trabajadores

que por su condición pudieran estar expuestos a partículas derivadas de las emisiones

diésel y salpicaduras químicas (personal de Oficio), así como al personal de Clínica que

están expuestos a carga bacteriológica,  tal  y  como nos solicita nuestro Servicio de

Prevención de Riesgos Laborales

- Importe de la prórroga:

 Importe de la prórroga, sin IVA: 365.968,80 €

 IVA: 76.853,45 €

 Importe de la prórroga, con IVA: 442.822,25 €
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